
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

EMPLAZA y COMUNICA: 
 

A los copropietarios inscritos Jesús Emilio Idárraga Torres (C.C. 3.404.631), 
Daniel Ovidio Ortiz Avendaño (C.C. 70.192.329), Gustavo Adolfo Llano 
Giraldo (C.C. 98.543.323) y Gustavo Adolfo López Cardona (C.C. 16.458.428) 
del predio identificado con F.M.I No. 028-10910; la señora María Lucía Ocampo 
Nieto de Arango (C.C. 22.105.619) en calidad de acreedora hipotecaria anotación 
No. 03 del inmueble individualizado con F.M.I No. 028-2974; así como también, 
del Sr. Francisco Antonio Holguín García (C.C. 70.300.130) en calidad de 
propietario inscrito del predio identificado  con F.M.I No. 028-17317. 
 
 Asimismo, a las personas que tengan derechos legítimos relacionados con el 
predio, los acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones 
relacionadas con los predios, así como también a las personas que se consideren 
afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos, que 
por Auto Interlocutorio No. 090 del 17 de febrero de 2021, se ADMITIÓ la solicitud 
de Restitución y Formalización de Tierras, con radicado No. 05000-31-21-001-
2021-00001-00, instaurada por LUZ MARÍA ARIAS ARIAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 22.107.940, quien actúa por intermedio de la 
UAEGRTD; para que comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos dentro 
de los 15 DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación que se haga en un periódico 
de difusión nacional a elección del sujeto procesal solicitante-, al Juzgado Primero 
Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Antioquia, ubicado en 
la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6º, Medellín, en caso que 
las medidas tomadas debido a la propagación del COVID-19, se hayan levantado, 
de lo contrario deberán allegar su escrito de contestación al correo electrónico 
j01cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del término señalado 
anteriormente. 
 

La solicitud recae sobre los bienes inmuebles que a continuación se describen: 
 

 

mailto:j01cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 



 

 

Predio ID 193847 

 

NOMBRE DEL PREDIO: El Dorado 

MUNICIPIO: Sonsón 

VEREDA: Santa María 

DEPARTAMENTO: Antioquia 

FOLIO DE MATRICULA LOTE 1: 028-10910 de la ORIP de Sonsón  

CÉDULA CATASTRAL LOTE 1: 05-756-00-05-000-000-00001-0047-00-00 

NATURALEZA JURÍDICA DEL BIEN 

LOTE 1 

Privado 

RELACIÓN JURÍDICA LOTE 1: Poseedor 

ÁREA LOTE 1: 11 hectáreas y 5009 metros cuadrados (área 

georreferenciada por la UAEGRTD). 

FOLIO DE MATRICULA LOTE 2: 028-32816 de la ORIP de Sonsón  

CÉDULA CATASTRAL LOTE 2: 05-756-00-05-000-000-00001-0045-00-00 

NATURALEZA JURÍDICA DEL BIEN 

LOTE 2 

Baldío 

RELACIÓN JURÍDICA LOTE 2: Ocupante 

ÁREA LOTE 2: 8 hectáreas y 8333 metros cuadrados (área 

georreferenciada por la UAEGRTD). 



FOLIO DE MATRICULA LOTE 3: 028-10910 de la ORIP de Sonsón 

CÉDULA CATASTRAL LOTE 3: 05-756-00-05-000-000-00001-0047-00-00 

NATURALEZA JURÍDICA DEL BIEN 

LOTE 3 

Privado 

RELACIÓN JURÍDICA LOTE 3: Poseedor 

ÁREA LOTE 3: 2 hectáreas y 9533 metros cuadrados (área 

georreferenciada por la UAEGRTD). 

 

 

 

 

 

 



 

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86, 87 y 88 de la Ley 
1448 de 2011, se expide el presente edicto; y se publicará en un periódico de 
amplia circulación nacional, y en una radiodifusora con cobertura local en el 
municipio de Sonsón (Antioquia).  
  
 

Medellín, 18 de febrero de 2021. 
 

 

 

 

Firmado electrónicamente 
ALBA MARINA SANTOS GÓMEZ 

SECRETARIA 
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